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El emplazamiento asignado comprende exclusivamente el suelo. Los expositores 
deben alquilar o montar sus instalaciones de acuerdo con sus necesidades, para lo que 
disponen del Catálogo de Servicios de ServiFira (tel. 902 233 20 00). 
 
Los expositores con una superficie inferior o igual a 20 m2, en el plazo máximo de 40 
días, posteriores a la emisión del contrato, deben obligatoriamente notificar por 
escrito al Departamento Técnico de Alimentaria Exhibitions, S.A. 
(stecnico@alimentaria.com, Fax: 93 567 96 83) que tipo de stand van a 
construir.  
 
En caso de que no se haya hecho efectivo el comunicado a la organización dentro del 
plazo establecido, ServiFira procederá a facturarle el importe correspondiente al stand 
tipo blanco Bta.’09.  
 
La construcción de un stand sobre la superficie de exposición objeto de alquiler 
supone un requerimiento básico. La Organización queda facultada para obligar el 
cumplimiento de lo anterior para aquellas empresas que no hayan dispuesto la 
habilitación de un stand. En ningún caso se pueden utilizar las paredes contiguas 
de otro expositor. 
 
Mediante el Catálogo de Servicios al Expositor de ServiFira, se puede contratar el 
montaje del stand, tanto de diseño como modular, así como aquellos servicios 
adicionales que el expositor precise. El plazo límite para la recepción de solicitudes 
será el 23 de marzo de 2009. A partir de dicha fecha la Organización no puede 
garantizar la prestación de los citados servicios. Estas fechas predominan ante las 
fechas que aparecen en el bloque informativo del Catálogo de Servicios al Expositor de 
ServiFira. 
 
Para las contrataciones fuera de plazo, recuerde que 7 días antes del primer día de 
montaje, entra en funcionamiento la Carpeta Express, que consiste en una selección de 
productos con el 30% de recargo. 
 
En el caso de alguna anomalía por los servicios correspondientes, únicamente se 
admitirán reclamaciones que puedan verificarse durante la celebración del Salón. 
Finalizado éste no se tendrá en cuenta ningún tipo de reclamación. 
 
Los proyectos eléctricos, la solicitud de aire comprimido y tomas de agua y desagües 
deberán pedirse antes del 16 de marzo de 2009 en prevención del mejor servicio. 
Todo stand que requiera la legalización eléctrica de su instalación deberá 
solicitar el cuadro eléctrico a ServiFira. En caso de no solicitar dicho cuadro a 
ServiFira, el decorador o la propia empresa expositora deberá contactar por su cuenta 
con una empresa externa que le revise y legalice la instalación.  
 
Aconsejamos incorporar  tarima a su stand, especialmente si solicita servicio 
de agua y desagüe o gran cantidad de puntos de conexión eléctrica. 
 
Hoja de Contratación de Potencia Eléctrica 
 
Es obligatorio para todos los expositores que no contraten stand ni cuadro eléctrico con 
ServiFira, rellenar la Hoja de Contratación de Potencia Eléctrica para tener corriente 
eléctrica en su stand. El consumo eléctrico será facturado con antelación al inicio del 
Salón, y su pago es condición indispensable para obtener la legalización de la instalación 
y disponer de luz en el stand. 
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Servicios al montador (canon de montaje) 
 
La empresa encargada de los trabajos de montaje o en su defecto el expositor que no 
contrate el stand a través del citado Catálogo de Servicios de Servifira, deberá abonar el 
importe de esta tasa en concepto de iluminación en los Palacios, consumos de agua y 
electricidad, servicios de aseo y vigilancia: 6 Euros/m2 para la construcción de un 
stand de diseño, 3,85 Euros/m2 para la construcción de un stand modular y 1,60 
Euros/m2 si sólo se coloca moqueta (+ 7% IVA).  
La tasa de servicios al montador es unitaria por stand no pudiéndose facturar a dos 
empresas o decoradores diferentes (1 contrato = 1 stand = 1 canon). 
 
 
2.8 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y DE DAÑOS 
MATERIALES 
 

 
Los Seguros de Responsabilidad Civil y de Daños Materiales son obligatorios, y en este 
sentido los expositores se adhieren a los mismos por su participación en el Salón.  
 
Capital asegurado en Responsabilidad Civil: 
 
300.000 Euros (franquicia de 1.500 €) 
 
Capital asegurado en Daños Materiales: 
 
20.000 Euros (franquicia de 1.000 €) 
 
El Seguro de Responsabilidad Civil (cobertura: 300.000 Euros por siniestro y expositor) 
incluye los daños personales y materiales causados a terceros, de los que pueda resultar 
civilmente responsable el expositor durante su participación en el certamen así como en 
el periodo de montaje y desmontaje. 
 
El Seguro de Daños Materiales incluye los daños materiales sufridos en los bienes que 
son objeto de exposición, a causa de uno de los riesgos cubiertos, quedando excluido el 
robo. 
 
En caso de siniestro, los expositores asumen íntegramente la franquicia correspondiente 
a cada uno de ellos, así como el importe que exceda de la indemnización que la 
Compañía de Seguros les abone, con entera indemnidad de Alimentaria Exhibitions, S.A 
y Fira Barcelona. 
 
Los expositores que deseen ampliar capitales superiores a los mínimos establecidos para 
Daños Materiales (valor mínimo declarado: 20.000 Euros), están obligados a declararlos 
a la organización mediante la cumplimentación del correspondiente formulario de la 
carpeta de servicios, tras lo cual procederá a ampliar la cobertura y facturar el importe 
correspondiente. De no hacerlo, el expositor se constituirá en propio asegurador. Si en 
el momento de producirse el siniestro la suma asegurada es inferior al capital real, el 
expositor solo será indemnizado en proporción a la suma que haya asegurado. 
 
Para cualquier consulta referente a este apartado o si desean ampliar las coberturas de 
riesgo, deben dirigirse a Fira Barcelona T: +34 93 233 20 00 indicando la ampliación de 
capital solicitada. En caso de ampliación, la factura que se derive deberá ser abonada 
antes del inicio del salón. 
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2.9. LIMPIEZA 

 
Limpieza de stands 
 
La Organización cuidará de la limpieza general del recinto y de los diferentes palacios 
(pasillos, zonas comunes, recogida de contenedores, etc.), quedando igualmente 
incluida la limpieza básica del stand (retirada de plástico y barrido de la moqueta del 
stand y vaciado de papeleras). La limpieza adicional y específica del stand será 
responsabilidad y a cargo del expositor. 
 
En caso de querer contratar limpieza específica del stand, deberá contratarse 
exclusivamente a través del proveedor oficial (Lavisal, teléfono +34 93 265 83 
79) para más  información diríjase al Catálogo de Proveedores Oficiales de Fira 
Barcelona. 

 
 
Ecotasa (Tasa de desescombro) 
 
Una vez finalizado el desmontaje del stand, la empresa decoradora, o en su defecto el 
expositor, deberá dejar la superficie contratada totalmente limpia de los residuos y 
materiales de construcción. En el caso de que se dejen  escombros finalizado este 
periodo deberán abonar la Tasa de Desescombro o Ecotasa, que se facturará a razón de 
12 Euros/m2 (+ 7 % IVA).  
 
 

3.  ELEMENTOS DE PROMOCIÓN Y PARTICIPACIÓN 
 
 

3.1. PASES E INVITACIONES  
 
La Organización pone a disposición exclusiva de las empresas expositoras, Invitaciones 
y Pases para que puedan atender a sus clientes, proveedores y personal, con motivo del 
Salón. (NO SE PERMITE LA ENTRADA A MENORES DE 16 AÑOS, NI SOLOS, NI 
ACOMPAÑADOS). 
 
Tanto los pases de expositor, gratuitos o no, como las invitaciones deberán ser 
solicitados explícitamente, a través del sistema que la organización le comunique más 
adelante. 
 
Invitaciones 

Los expositores podrán solicitar a la Organización invitaciones para sus clientes. El 
precio de la invitación será de  2,34€ (+ 7% IVA). 

Más adelante, la Organización le informará de las condiciones de contratación y validez 
de las mismas, del sistema y procedimiento para adquirir estas invitaciones, además de 
ofrecerle otra información referente a las mismas. 

 
Le comunicamos que con cualquiera de las modalidades de invitación, su cliente podrá 
acceder libremente a la totalidad del salón Bta e Hispack (a excepción de las actividades 
de pago). 
 
Pases expositores 

    NUEVO 
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La Organización emitirá y entregará gratuitamente Pases de Expositor para uso 
exclusivo de las empresas expositoras, a razón de: 

 
 4 pases incluidos en la Solicitud de Participación del expositor directo.  

 
 1 pase cada 5 m2 ó fracción superior hasta los 100 m2. A partir de dicho metraje, 

y para el resto de metros, se entregará 1 pase por cada 10 m2 adicionales. 
 

Los Pases de Expositor también tienen validez durante el periodo de montaje y 
desmontaje. Los distintivos o pases de trabajo facilitados en las oficinas de Servicios al 
Cliente de Fira Barcelona, para su personal y trabajadores contratados con motivo del 
montaje y desmontaje del Salón, no son válidos durante la celebración del mismo. 
 
Si la empresa expositora precisara mayor cantidad de Pases de Expositor, podrá 
adquirirlos al precio unitario de 8 € + 7% IVA. 
 
Los pases de expositor podrán recogerse en las Oficinas del Salón habilitadas 
en el recinto a partir del primer día de montaje 4 de mayo 2009.  
 
NO SE PERMITE LA ENTRADA A MENORES DE 16 AÑOS, NI SOLOS, NI 
ACOMPAÑADOS. 
  
 
3.2. PARKING  
 
Fira Barcelona dispone de zonas de aparcamiento en el Recinto Gran Vía. Para los 
expositores de Bta, se ha reservado exclusivamente el Parking E, ver Anexo 6.2. El 
precio de una plaza es de 120 € + 7% IVA.  Alimentaria Exhibitions, S.A. informará a los 
expositores con suficiente antelación de los periodos de alquiler de dichas plazas para 
los días de celebración del Salón y de la forma de contratarlo. 
 
 
 
3.3. CATÁLOGO  

 
La Organización publicará un Catálogo Oficial del Salón. A fin de que los expositores 
puedan aparecer en el mismo deberán haberse dado de alta como EMPRESA DIRECTA y 
haber cumplimentado los datos para el catálogo vía internet, a través de la 
página web oficial de Bta.: (www.bta-bcn.com).  A tal efecto, la Organización le 
facilitará unos códigos de acceso (usuario y contraseña) que, junto con su número de 
contrato, le permitirán la entrada a su entorno privado. 
 
Le informamos que en caso de que Ustedes representen a alguna compañía, 
deberán cumplimentar también los datos de la correspondiente EMPRESA 
REPRESENTADA. A partir de la fecha, que le comunicará la Organización, se procederá 
a los trabajos de impresión con los datos que allí figuren.  
 
La Organización queda exenta de toda responsabilidad por los errores de trascripción, 
defectos u omisiones de cualquier clase que puedan producirse en la publicación del 
catálogo. 
 

    NUEVO 
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Sin perjuicio de lo anterior cada expositor podrá contratar espacios publicitarios en la 
mencionada publicación, de acuerdo con las tarifas de precios vigentes y debiendo 
cumplimentar a tal fin el formulario correspondiente. 
 
 
3.4. PUBLICACIONES Y PUBLICIDAD 

 
 

Publicaciones 
 
Alimentaria Exhibitions, S.A. determinará sobre aquellas publicaciones y medios de 
promoción que ponga al alcance de los expositores, tales como la Guía del Visitante, el 
Catálogo Oficial del Salón, el Diario o cualquier otra publicación, facilitando las tarifas y 
formatos correspondientes. 
 
La Organización tiene libertad de decisión sobre aquellas publicaciones que edite (sin 
cargo al expositor), en las que se comuniquen listas de expositores y/o cualquier tipo de 
información relativa al Salón. 
 
Publicidad Exterior 
 
Alimentaria Exhibitions, S.A. determinará los soportes de Publicidad Exterior, facilitando 
en cada caso las tarifas y especificaciones técnicas oportunas. 
 
Publicidad Interior 
 
Toda acción publicitaria y promocional que se lleve a cabo fuera de los límites del propio 
stand está debidamente regulada, quedando ésta totalmente prohibida sin el expreso 
consentimiento de la Organización. Aquellas empresas interesadas en llevar a cabo 
acciones publicitarias y promocionales deberán ponerse en contacto con Alimentaria 
Exhibitions, S.A. 
 
Toda la publicidad de los expositores se concretará a temas profesionales. Se prohíbe la 
publicidad de contenido ideológico o político, que atente contra la legalidad vigente o 
que sea comparativa. 
 
La Organización esta autorizada a prohibir la distribución de publicidad que haya dado 
lugar a reclamaciones y a retener este material hasta la finalización del Certamen. 

 
 
4.  CONDICIONES GENERALES DE MONTAJE, DESMONTAJE E 

INSTALACIÓN DE LOS ESPACIOS 
 

4.1. MONTAJE 
 

El montaje se iniciará el día 4 de Mayo de 2009.  
 
El horario de montaje  será continuo de 8,00 a 21,00 horas hasta el día 10 de Mayo 
(eventualmente y previo aviso al Encargado de Palacio se podrá comenzar a las 6,00 
horas). El coste derivado de dicha ampliación irá a cargo del solicitante. 
No obstante, el horario para la petición de servicios (electricidad, aire comprimido, etc.) 
será siempre de 9,00 a 18,00 horas.  
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Recuerde que no se permitirá el acceso de vehículos particulares a ninguno de los 
recintos durante los días de montaje; tan sólo podrán acceder al recinto vehículos 
industriales: camiones, camionetas, furgonetas o turismos industriales (serigrafiados). 
Queda terminantemente prohibida la entrada de vehículos a los Palacios para la 
descarga de mercancías 2 días antes de la inauguración, es decir a partir de las 21,00 
horas del día 8 de Mayo. 
 
 
A partir de las 08:00h del día 10 de Mayo, no se permitirá ningún trabajo de 
carpintería ni de cualquier otro tipo que genere escombros. Desde la hora y día 
indicados, sólo se permitirá la colocación de producto y los acabados finales. La 
organización queda facultada para aplicar una sanción de 300€ (7% IVA 
incluido) a aquellas empresas que incumplan esta norma .  
 
Las citadas fechas y horarios serán tanto para la construcción como para la entrada de 
mercancías. Rogamos a los expositores planifiquen con la suficiente antelación la puesta 
en escena de sus productos antes de la fecha y hora indicadas. 
 
Para el montaje de stands en el pabellón 8 Nivel 1 del Recinto Gran Vía, el 
acceso de materiales, sólo podrá realizarse mediante los ascensores 
montacargas. Para más información véase el anexo 6.2 de esta normativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Durante el periodo de montaje y desmontaje del Salón queda totalmente 
prohibido el acceso, de menores de 16 años ni solos ni acompañados, al 
interior de los palacios. 
 
Fira Barcelona se reserva el derecho de modificar los periodos y horarios de montaje si 
lo considera necesario. 
 
 
4.2. ENTREGA DE PERMISOS 

 
Para comenzar los trabajos de montaje la empresa decoradora deberá recoger el 
correspondiente Permiso de Montaje que será entregado en las oficinas de 
ALIMENTARIA EXHIBITIONS, S.A. (Diputación 119, 08015 Barcelona) del 15 de Abril 
hasta el día 30 de Abril de 2009.  
 
A partir del día 4 de Mayo podrán ser retirados en las oficinas del Salón, debiendo 
abonar la correspondiente tasa de Servicios al Montador (canon de montaje). 

    NUEVO 

    NUEVO 

MONTACARGAS Pabellón 8 
LIFT OF GOODS Pavilion 8 
 
4 T  
Puerta/door                  2.7m x 2.2 mH 
Plataforma/Platform      3.9m x 3m 

6 T 
Puerta/door                  2.7m x 2.8mH 
Plataforma/platform      5.7m x 3m 

4 T 
Puerta/door                  2.8m x 2.4mH 
Plataforma/platform      3.9m x 3m 



 

 
Normas de Participación Bta.2009                         12 

 
Esta tasa de Servicios al Montador para la construcción del stand tendrá un coste de 6 
Euros/m2 para un stand de diseño, 3,85 Euros/m2 para un stand modular y 1,60 
Euros/m2 si sólo se coloca moqueta (+ 7% IVA). Dicho canon de montaje es unitario 
por stand no pudiéndose facturar a dos empresas o decoradores diferentes (1 contrato 
= 1 stand = 1 canon).  
 
Las empresas que contraten su stand a través del Catálogo de Servicios al Expositor de 
ServiFira quedan exentas del pago de esta tasa. 
 
No se entregará el permiso de construcción (al expositor, decorador o montador) a 
aquellas empresas expositoras que no cumplan las normativas vigentes relativas a la 
construcción de stands (Ver apartado 4.6. CONSTRUCCIÓN Y DECORACIÓN DE STANDS) 
y cuyos proyectos no hayan sido presentados al Departamento Técnico de Alimentaria 
Exhibitions, S.A. para su aprobación. 
 
Los proyectos de construcción de stands que superen en algún punto los 3,50 
metros de altura deberán presentarse para su aprobación al Departamento 
Técnico del Salón antes del 16 de marzo de 2009. Dicho proyecto puede 
entregarse en mano o por correo (Alimentaria Exhibitions, S.A., Ref. Planos 
Bta.2009/Dpto. Técnico, Diputación 119 – 08015 Barcelona), por fax (+34 93 5679683) 
o por e-mail (stecnico@alimentaria.com). Transcurrido este plazo la empresa 
encargada del montaje –decorador- o en su defecto la empresa expositora 
deberá abonar la suma de 340€ (7% IVA incluido), por proyecto presentado en 
concepto de demora. Satisfecho este importe, el Departamento Técnico del Salón 
procederá a la oportuna revisión del proyecto, y entrega en su momento del permiso de 
montaje siempre y cuando se cumplan las demás condiciones.  
 
Asimismo, cuando el diseño no supere los 3.50m de altura, se deberá notificar 
por escrito al Dpto. Técnico de Alimentaria Exhibitions. stecnico@alimentaria.com o por 
fax +34 93 56796 83)  
 
Los pases de trabajo para el personal de montaje se recogerán en las oficinas del Salón. 
Para obtener estos pases se requerirán los siguientes documentos: 
 Permiso de montaje. 
 Formulario cumplimentado con todos los datos de los trabajadores: nombre 

completo y DNI o Pasaporte,. 
 Canon de montaje / Ecotasa. (o el comprobante de pago). 
 Formulario de contratación de potencia eléctrica. (o el comprobante de pago). 

 
El personal contratado por empresas no españolas, deberán presentar el pasaporte o el 
Documento Nacional de Identidad si son comunitarios. Las empresas contratantes de los 
mencionados trabajadores se comprometen a cumplir la normativa española en materia 
de prevención de riesgos laborales. 
 
4.3. ENTRADA DE MERCANCÍAS 

 
Se recomienda a los expositores que planifiquen con suficiente antelación la llegada de 
sus mercancías al Recinto Ferial. 
Para ver los accesos de mercancías del recinto, diríjase al Anexo 6.2. PLANO DE ACCESO 
DE MERCANCÍAS de esta Normativa. 
 
Queda totalmente prohibida la entrada de vehículos dentro de los palacios 2 días antes 
de la inauguración, es decir a partir de las 21,00 horas del día 8 de Mayo de 2009. 

    NUEVO 
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El acceso de mercancías en el pabellón 8 Nivel 1, del Recinto Gran Vía, sólo 
podrá realizarse mediante los ascensores montacargas. Para más información vea 
el anexo 6.2 de esta normativa. 
 
Recepción de mercancías 
 
Se solicita a las empresas expositoras que no envíen mercancías cuyo destinatario sea 
la propia Organización. Las empresas participantes deberán hacerse cargo de la 
recepción de sus propias mercancías así como de su almacenaje. En cualquier caso, se 
recomienda que éstas vayan perfectamente identificadas (Recinto, Palacio, Nº de stand 
y Empresa expositora). 

 
Les informamos que a través del Catálogo de Servicios al Expositor de ServiFira existe la 
posibilidad de contratar los servicios de almacenaje y logística. 

 
Embalajes vacíos 
 
El recinto ferial y los diferentes Palacios deberán quedar libres de embalajes 24 horas 
antes de la celebración del certamen. Caso contrario Fira Barcelona puede ordenar su 
evacuación con gastos a cargo del expositor. 
 
Alimentaria Exhibitions, S.A. no asume ninguna responsabilidad por el material de 
embalaje no retirado a su debido tiempo. 
 
Fira Barcelona dispone de un servicio de custodia de embalajes que incluye la retirada, 
custodia y entrega en el stand del material de embalaje. Este servicio exclusivo podrá 
ser contratado cumplimentando el formulario correspondiente del Catálogo de Servicios 
al Expositor de ServiFira o contactando directamente con el proveedor oficial. 

 
 
4.4. ADUANAS  

 
Fira Barcelona dispone de una Delegación de la Aduana de Barcelona. Los horarios de 
gestión administrativa son: de 8,30 a 13,30 horas y de 15,30 a 18,00 horas, de lunes a 
jueves hábiles y Viernes de 8,00 a 14,30 horas. 
 
Los materiales y mercancías procedentes de países no comunitarios sin despachar a 
libre práctica y remitidos al Recinto Ferial, deberán ir documentados formalmente con 
Tránsito Comunitario (T.1), Tránsito Interior expedido por otra Aduana Comunitaria o 
bien con Carnet A.T.A. (Artículos 457 quater y 461 del Reglamento C.E.E. nº 2454/93). 
 
La comunicación de la llegada se realizará mediante presentación a la Aduana en la 
Feria, de los documentos de tránsito que amparen las expediciones. El plazo para dicha 
presentación expirará el primer día hábil siguiente al de la llegada de las mercancías al 
recinto ferial. 
 
Si por el tipo o clase de mercancías remitidas éstas se hallaran incluidas y sujetas a 
control de Sanidad, Sanidad Veterinaria, SOIVRE y/o Fitosanitaria, las mismas se 
ajustarán en todo momento a lo establecido por la legislación vigente, efectuándose 
dicho trámite con carácter previo a la exposición de las mismas. 
 

    NUEVO 
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Los Agentes de Aduanas, representantes del Expositor, presentarán la Declaración de 
Entrada a la Aduana de la Feria en el plazo de tres días hábiles de la llegada de las 
mercancías. 
 
En los embalajes deberá señalarse Certamen seguido de Fira Barcelona/Gran Vía 
(según el sector) e indicarse el nombre del Expositor, Pabellón y Número de 
stand. Una vez finalizado el certamen, y antes de la salida de mercancías, el Expositor 
deberá presentar ante la Aduana de Feria, escrito en el que declare las muestras, 
folletos, catálogos y artículos publicitarios repartidos (originarios de países no 
comunitarios) y los que todavía obren en su poder para su reexpedición o abandono. 
 
Finalizado el Certamen, dispondrán de un plazo de tres días hábiles para ultimar el 
régimen de importación temporal en Feria. 
 
Si el expositor decide la importación definitiva y dispone para ello de la licencia de 
importación, en el supuesto que el origen y/o naturaleza de la mercancía así lo 
requiriesen, la Aduana de Fira Barcelona dispondrá el despacho de las mismas. 
 
El Servicio de Aduanas no admitirá la presentación de Declaraciones de Entrada una vez 
finalizado el Certamen. Cuando con carácter excepcional se admita una Declaración 
presentada fuera de plazo, el Servicio de Intervención impondrá sanción tributaria por 
incumplimiento del mismo. 
 
La falta de mercancías documentadas en Tránsito de Salida (T.1), Carnet A.T.A. o 
Declaración de Despacho a Consumo, dará lugar a la incoación expediente liquidatorio 
para ingreso de los derechos e impuestos correspondientes. De igual modo, la salida de 
mercancías sin cancelación de la Importación Temporal dará lugar, asimismo, a la 
incoación de expediente liquidatorio para ingreso de los derechos e impuestos 
correspondientes. 
 
La Zona de Aduanas del Recinto de Fira Barcelona despacha las mercancías tanto a la 
entrada como a la salida, pero no tiene previsto su almacenamiento dado el elevado 
volumen de las operaciones que se realizan. Por lo tanto, finalizado el periodo de 
desmontaje, el expositor la reexpedirá directa e inmediatamente a origen, procederá a 
su despacho a consumo con salida simultánea del recinto o solicitará acta de destrucción 
con cargos a su costa. 
 
Para cualquier aclaración sobre el tema relacionado con aduanas puede dirigirse a la 
Delegación de Aduana de Fira Barcelona (Tel.: +34 93 2332098, Fax: +34 93 
2332564). 
 
 
4.5. DESMONTAJE 

 
El Salón cerrará sus puertas al público profesional el viernes 15 de Mayo de 2009 a 
las 14:00 horas. 
 
Por motivos logísticos, no se podrá realizar reposición de mercancías el último 
día de feria, viernes 15 de Mayo de 2009.  
 
Los expositores deberán retirar sus mercancías a mano a partir de las 16,00 y hasta las 
24,00 horas del mismo día, pudiendo llegar con sus vehículos tan sólo hasta los accesos 
exteriores de cada palacio. En ningún caso se podrá acceder al interior de los mismos ni 
proceder al desmontaje del stand. 

    NUEVO 

    NUEVO 
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Los stands deberán quedar vacíos de producto a las 24h del 15 de Mayo. De lo 
contrario la organización no se hará responsable de los robos que puedan 
acontecer.  
  
Al día siguiente, se iniciará el desmontaje del Salón a partir de las 8,00 y hasta las 
21,00 horas, pudiendo entonces acceder al interior de los Palacios los vehículos 
industriales: camiones, camionetas, furgonetas o turismos industriales (serigrafiados).  
 
El desmontaje del Salón deberá estar totalmente finalizado el día 22 de Mayo 
de 2009 para todos los Palacios.  
 
El desmontaje y la evacuación de mercancías deben terminarse antes de la conclusión 
del periodo de desmontaje. Fira Barcelona se reserva el derecho a desmontar un stand o 
mover la mercancía con cargo al expositor si se supera dicha fecha final. 
 
Fira Barcelona se reserva el derecho de modificar los periodos y horarios de desmontaje 
si lo considera necesario. 
 
4.6. CONSTRUCCIÓN Y DECORACIÓN DE STANDS 

 
El emplazamiento asignado durante la adjudicación comprende únicamente el espacio, 
siendo obligatoria la construcción de un stand para conseguir una visión de conjunto 
agradable. 
 
La construcción de un stand sobre la superficie de exposición objeto de alquiler 
supone un requerimiento básico. La Organización queda facultada para obligar el 
cumplimiento de lo anterior para aquellas empresas que no hayan dispuesto la 
habilitación de un stand. En ningún caso se pueden utilizar las paredes contiguas 
de otro expositor. 
Los expositores con una superficie inferior o igual a 20 m2, en el plazo máximo de 
40 días, posteriores a la emisión del contrato, deben notificar por escrito al 
Departamento Técnico de Alimentaria Exhibitions, S.A. (stecnico@alimentaria.com, Fax: 
93 567 96 83) que tipo de stand van a construir.  
En el caso de que no se haya hecho efectivo el comunicado dentro del plazo establecido, 
ServiFira procederá a facturarle el importe correspondiente al stand tipo blanco Bta.’09.  
 
Se aconseja la utilización de tarima, especialmente si su stand tiene suministro 
de agua y desagüe y/o múltiples punto de luz. 
 
Stands de una planta 
 
La altura máxima permitida en línea de fachada es de 3,50 metros. Los elementos 
constructivos o de cualquier otro tipo que superen dicha altura, deberán estar 
retranqueados de la fachada, como mínimo, la misma distancia que en altura superen 
los 3,50 metros (p.e. Una torre de 4,50 metros de altura debe retranquearse 1 metro). 
La altura máxima permitida será de 5,50 metros siempre y cuando la 
infraestructura del Palacio lo permita. Recomendamos recoja toda la información al 
respecto incluida en la Ficha Técnica de su stand. (Ver esquema de Normativa 
de Alturas, Anexo 6.4.) 
 
Las columnas de los Palacios siempre podrán forrarse hasta la altura máxima permitida 
(5,50 metros), respetando la servidumbre de seguridad. El forro de estas columnas no 
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Toda instalación con potencia superior a 50 Kw. deberá presentar Proyecto Eléctrico 
realizado por un Técnico Colegiado y debidamente visado. Les recordamos que dichos 
50 Kw. son por stand, independientemente de que dicho espacio esté compartido por 
varias empresas (1 contrato = 1 stand = 1 proyecto). 
 
La Organización declina toda responsabilidad por pérdidas o daños que pudiesen 
originarse por la interrupción del suministro al depender éste de la compañía eléctrica. 
 
Les recordamos que la conexión eléctrica en el Recinto Gran Vía se realiza mediante 
conectores CETAC trifásicos. 
 
 
4.13. GAS BUTANO 
 
Gas Doméstico 
 
En caso de necesitar en el stand la instalación de gas doméstico, será necesario realizar 
un contrato temporal directamente con la Delegación de Repsol-Butano. 

 
Recinto Gran Vía: 
Agencia Hospitalet, Príncipe de Vergara 6, 08901 Hospitalet 
Teléfono +34 93 261 19 88, Fax +34 93 261 28 04 

 
Queda totalmente prohibida cualquier instalación de gas que no vaya 
acompañada de la legalización de Repsol Butano, como por ejemplo un 
Camping Gas. 
 
Las certificaciones correspondientes se deberán presentar al Departamento de Servicios 
Técnicos y Seguridad de Fira Barcelona. 

 
 
4.14. INSTALACIONES DE AGUA 
 
Los expositores que necesiten utilización de agua y desagüe deberán hacerlo constar 
mediante el formulario creado a tal efecto en el Catálogo de Servicios al Expositor de 
ServiFira. 
 
 
Aconsejamos incorporar tarima a su stand, especialmente si solicita servicio de 
agua y desagüe o gran cantidad de puntos de conexión eléctrica. 
 
En los Palacios existen tomas de agua y desagüe, pero en caso de tener que instalar 
conducciones complementarias deberá hacerlo el expositor a su cargo.  El paso de rosca 
es de ½” y el conducto de desagüe de 40 mm. Para las conducciones deben utilizarse 
tuberías de presión con rosca en ambos lados. La presión de agua en las conducciones 
de distribución de Fira Barcelona es de 4,4 bar.  
 
Para los aparatos que necesiten una presión constante, se recomienda utilizar 
reguladores y en su caso, dispositivos que aumenten la presión. 
 
La Organización declina toda responsabilidad por las interrupciones o irregularidades en 
el suministro de agua al depender éste de la compañía suministradora. 
 

    NUEVO 
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4.15. MÁQUINAS Y APARATOS EN MOVIMIENTO 
 
El expositor equipará las instalaciones que deban funcionar durante el Certamen con 
todos los dispositivos de protección necesarios para el trabajo y prevención de 
accidentes exigidos por las normas técnicas en uso para tales instalaciones. 
 
Si la maquinaria o determinadas partes deben mostrarse a los visitantes durante su 
funcionamiento, la protección normal puede sustituirse por un recubrimiento de vidrio 
orgánico o materia transparente similar. Cuando las máquinas estén paradas y tengan 
como único objeto el de exposición, pueden retirarse los dispositivos de protección. 
Caso de existir graves infracciones contra esta norma, y el funcionamiento de la 
maquinaria pueda suponer peligro para las personas, la dirección del Certamen está 
facultada para exigir su detención. 
 
Si estas condiciones se infringen, la responsabilidad de cualquier accidente será 
exclusivamente del expositor, que deberá tener contratada una póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil por daños a terceros, personas o cosas en cuantía ilimitada. 

 
 

4.16. EQUIPAMIENTOS CON AIRE 
 
 
Aire comprimido 
 
Se dispone de red de distribución de aire comprimido en todos los Palacios  del Recinto 
Gran Vía.  
 
La presión máxima es de 6,5 atmósferas y para conectar es necesario colocar un 
regulador de presión, un filtro y un lubrificador. El paso de la rosca de la válvula es de 
¾ “ hembra. 
 
Aire Acondicionado 
      
La instalación de aparatos de Aire Acondicionado, deberá cumplir con la norma de 
orientar la salida de aire caliente a una zona interior del espacio contratado, en 
ningún caso al pasillo general de la feria.  
 
4.17. HUMOS Y GASES 

 
Todo gas o vapor originado por materiales de exposición que sean perjudiciales para la 
salud o molestos para la colectividad, deberán ser evacuados fuera de los Palacios 
mediante una canalización a cargo del expositor y previa autorización de Fira Barcelona. 
 
Dicha canalización debe ser solicitada al Departamento de Obras de Fira Barcelona, 
quien estudiará las posibilidades técnicas de su colocación y facturará al cliente el 
importe previa presentación de un presupuesto. El plazo máximo para la solicitud de 
este servicio especial es el 16 de Marzo de 2009.  
 
• Les recordamos que por imposibilidad técnica no se podrá instalar ninguna 

canalización de extracción de humos en el Recinto Gran Vía. De forma 
alternativa, podrán hacer uso de campanas extractoras con filtro de 
carbono, previa notificación al Dpto. Técnico de la Organización por fax 
(+34 93 5679683) o por e-mail (stecnico@alimentaria.com). Para cualquier 

    NUEVO 
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consulta, no duden en ponerse en contacto con el Departamento de Obras de Fira 
Barcelona. 

 
4.18. RUIDOS 

 
En atención a los demás expositores, se ruega restringir al máximo las demostraciones 
ruidosas durante las horas del Salón. 
 
El volumen permitido será de hasta 3 dB. sobre el nivel de fondo del stand. tanto en el 
interior de los Palacios como en las Zonas Exteriores.  
 
En el caso de que la Organización recibiera reclamaciones efectuadas por empresas 
expositoras, ésta quedará facultada para restringir estas demostraciones. 
 
4.19. ACLARACIONES 

 
Para cualquier duda respecto a la interpretación del apartado 4. CONDICIONES 
GENERALES DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE LOS STANDS, no dude en ponerse en 
contacto con el Departamento Técnico de Alimentaria Exhibitions, S.A. 
(stecnico@alimentaria.com) 

 
 
5. DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

5.1. DERECHO DE ADMISIÓN 
 
Admisión como expositor 
 
La Organización se reserva el derecho de admisión de expositores y de los productos a 
exponer. 
 
NO SE PERMITE LA ENTRADA A MENORES DE 16 AÑOS NI SOLOS NI 
ACOMPAÑADOS DURANTE EL MONTAJE, CELEBRACIÓN Y DESMONTAJE DEL 
SALÓN. 
 
Expositor directo 
Se considera expositor directo la empresa, persona o entidad que presenta la Solicitud 
de Participación y quién en su momento formaliza el Contrato de Participación. El 
expositor directo no podrá subcontratar el espacio adjudicado. 
 
Empresa representada 
Son cada una de las empresas a las que representa el expositor directo dentro de su 
stand. 
 
Participación colectiva, agrupada o institucional 
El colectivo estará representado ante la Organización por uno de los organismos 
participantes, quién a todos los efectos tendrá la consideración de expositor directo. 
 
El expositor se compromete a atender el stand durante las horas de apertura del 
Certamen. 
 
Admisión como visitante 
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La Organización se reserva el derecho de admisión de personas y objetos. 
 
NO SE PERMITE LA ENTRADA A MENORES DE 16 AÑOS, NI SOLOS, NI 
ACOMPAÑADOS DURANTE LA CELEBRACIÓN DEL SALÓN.  

 
 
5.2. CAUSAS DE FUERZA MAYOR 

 
La Organización se reserva el derecho de poder reducir o ampliar la duración del Salón, 
así como aplazar su celebración, siempre que circunstancias especiales así lo aconsejen 
o causas de fuerza mayor lo exijan. Tales circunstancias no serán motivo suficiente para 
que los expositores rescindan su contrato ni para exigir cualquier tipo de compensación 
en concepto de daños y perjuicios. 
 
Si el Salón no llegase a celebrarse por causas de fuerza mayor no imputables a la 
Organización, ésta tiene derecho a retener de cada expositor una cantidad equivalente 
al 25% de las sumas entregadas por su participación, en concepto de indemnización por 
los gastos generales devengados. 
 
5.3. PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 
Todo invento que pueda ser objeto de patente de invención, así como toda marca o 
modelo, dibujo o película cinematográfica de cualquier clase que se exhiba en el Salón, 
gozará de la protección temporal que ampara la vigente Ley de la Propiedad Industrial. 
 
Los expositores que deseen gozar de la protección a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán presentar la correspondiente instancia, consignando en ella sus datos, el objeto 
que ha de ser protegido, y cuantos datos sean precisos de acuerdo con la normativa 
vigente. Para cualquier consulta al respecto, contacten con  el Departamento de 
Asesoria Jurídica de Fira Barcelona. 

 
 

5.4. PLIEGO CONTRACTUAL 
 

Todos los expositores por el simple hecho de firmar el Contrato de Participación en el 
Salón, aceptan las presentes Normas de Participación. 
 
Las presentes normas se constituyen en pliego de condiciones de contratación. En 
cualquier caso, deberán cumplirse todas aquellas normas establecidas por los 
Ayuntamientos, así como las relativas a protección civil y orden público dictadas por el 
Departamento de Gobernación en el ejercicio de sus respectivas competencias. 
 
 5.5. COMPETENCIA 

 
Las presentes Normas de Participación forman parte integrante del contrato de cesión 
de espacio entre Alimentaria Exhibitions, S.A.- Fira Barcelona  y el expositor. 
 
Cualquier duda, cuestión o divergencia que pudiera surgir entre los expositores y 
Alimentaria Exhibitions, S.A. y/o Fira Barcelona en orden a la interpretación, 
cumplimiento y ejecución de las presentes Normas de Participación, será sometida al 
Arbitraje de Equidad a que se refiere la Ley 60/2003, de 23 de Diciembre, confiando la 
administración del Arbitraje y la designación del árbitro al Tribunal Arbitral de Barcelona, 
obligándose a cumplir el laudo que se emita. 
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Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, expresamente se establece que 
quedan fuera del ámbito del T.A.B. todas las cuestiones relativas a morosidad, 
reclamación por impago de servicios prestados y, en general, cuantas deudas 
pecuniarias se mantengan con la Organización, en cuyo caso serán competentes los 
Juzgados y Tribunales de la ciudad de Barcelona, a cuya jurisdicción se someten 
expresamente las partes, con expresa renuncia de su fuero propio si lo tuviesen. 
 
La Organización se reserva el derecho de adoptar cualquier otra medida conducente al 
mejor orden, funcionamiento del Salón y protección de los derechos de expositores y 
visitantes. 
 
Existen, a disposición de los expositores y visitantes, unas hojas de reclamación en 
forma de Cartas al Director en el punto de información de las oficinas de Servicios al 
cliente del Recinto. 
 
5.6. RESPONSABILIDAD  

 
La Organización se responsabiliza, de acuerdo con las condiciones legales vigentes, de la 
seguridad y perfecto estado de los Palacios, de sus entradas y del recinto al aire libre, 
para que puedan ser utilizados a los fines que se destinan. 
 
Caso de que en los Recintos Feriales se estén efectuando obras de mejora o adicionales, 
se adoptarán las necesarias medidas de seguridad y se evitará que originen molestias al 
normal desarrollo de los certámenes en curso, y los expositores no podrán invocar ante 
la Organización ningún derecho a indemnización por daños y perjuicios o pretender 
compensaciones relacionadas con las medidas adoptadas respecto a las obras. 
 
5.7. FOTOGRAFÍAS 

 
Ninguno de los productos expuestos podrá ser fotografiado sin la autorización de los 
expositores interesados. 
 
La Organización tendrá derecho a fotografiar, dibujar o filmar las instalaciones y stands 
así como los artículos expuestos en los mismos, y a utilizar estas reproducciones en sus 
publicaciones y en la prensa. 

 
El expositor tiene derecho a fotografiar su propio stand y sus propios artículos durante 
las horas de celebración del Salón. Si quiere que el trabajo sea realizado por su propio 
fotógrafo deberá solicitar una autorización a la Dirección del Salón de Alimentaria 
Exhibitions, S.A. no más tarde de tres semanas antes de la apertura del mismo. El 
fotógrafo debidamente autorizado se presentará directamente al Encargado de Palacio y 
éste permitirá fotografiar únicamente el stand y los artículos del expositor solicitante. 
 
En el supuesto de que las fotografías deban obtenerse fuera de las horas de apertura 
normales, se precisará autorización de Fira Barcelona (Dpto. de Logística). Si además, 
por ser de noche, fuese necesario el encendido del circuito eléctrico completo, será 
obligatoria la presencia del electricista autorizado por Fira Barcelona para aquel Palacio. 
Los costes que se deriven de todo ello serán por cuenta del expositor. 
 
Fira Barcelona tiene un servicio de Fotografía que pone a disposición de los expositores 
a través del Catálogo de Servicios al Expositor de ServiFira. 

 
 


